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orden motivada. al desempeño de la disciplina que haya venido
a su&tituir o a desarrolIar la que tenían dentro de su Uni~

versidad.

Madrid, 22 de enero de 1974.-El Director general de Uni
versidades e InvestigacIón, FelilM Lucena Conde.

4784 ORDEN de 22 de enero de 1974 por la que .se
anuncia para BU provisión a concursó-oposición la
plaza de Profesor agregado decTeoría del Estado
y Derecho Constitucional fDerechp Polittco Efpa
ñolJ- en la Facultad de Ciencias Poltticás )' Socto
lógicas de la Universidad Complutense de. .Madrid.

nmo. Sr.: Vacante la plaza. de Profesor agregado de «Teoría
del Estado y Derecho Constitucional (Derech-o Político Espafio1h
en la Facultad de Ciencias Políticas. y SocioJo¡fa de la Uriiver
sidad Complutense de Madrid.

Este Ministerio, previo inJorme de la Comisión Superior de
Personal. ha resuelto anunciar la mencionada. plaza para' su
provisión a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mi&IllO, deberán reunir
108 requisitos qUe se exigen en las nor:masya aprobaclas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la. presente Orden, rigiéndose ~ concur&o-oposidón
por los preceptos legales que, en las mismas, se señ.alan.

Asimismo, habrán de tener en cuenta para la redacción' qel
programa que ha de ser incluído en· la Memoria 10 dispuesto
en el núIDero 2.° de la Orden ministerhil de 4 de marzo de 1971
(..Boletín Oficial del Estado- deIS de abriD.

El Profe&or agregado nombrado. y que reúna los demáS
requisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá concurrir a los concursos de acceso que,se anuncien para
la provisión de las cátedras de' igual denominación o de las
equiparadas, según lo dispuesto ene1 artículo 3.°, 12, del De·
creto 2142/1967, de lde agostq:.

Lo, digo a V. I. par¡. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. . muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1974,

MART1NEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investiga~i6n.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
Por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión, a concul"SO-opo&ición,
en tumo libre, para. el ingreso en el Cuerpo. de Profesores
agregados de Universidad, la' plaza de Profesor agregado de
«Teorla del Estado y Derecho Cónstitucional . (Derecho·Político
Espai\ol_) de la FaCultad de Ciencias Políticas y Sociología de
la Universidad Complutense de Madrid,

E&ta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso·oposición y que son
las siguientes:

I. Normas generales

1.. El concurso-oposición se regirá. por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley· 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultade& Universitarias y su Profeso
rado, Reglamento General para., ingreso en la. Administra.ción
Pública, .aprobad.o ~r Decreto 1411/1968. _de 27 deiunio, Ley
4511968, de Z7 de julio y orden ministerial de 30 de mayo de
1966, sobre constitución de los .Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores;' agregados y Decreto de la
Presii:lencia del Gol)ierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

11. Bequtsitos

2.& Para ser admitido al concurso~oposición, se requieren las
COndiciones &iguientes:

Al Ser español.
B) Habet' cumplido veintún 81\08 de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente discipIi~

nario del servicio del Estado de la Administración Institucional
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para. el
Servicio de funciones públicas.

Dl Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi~
sitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Facul~
tad o en Escuela Técnica de' Grado Superior. . .

El No padecer enfermedad ittfecto-contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para. el ,servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales por la. comisión de· deli
tos dolosos, tanto en la fecha. de tetininaeíÓIl del, plazo de pre~
&entación de instancias como en la· fecha de posesión de su
cargo.

Gl Concurrir en los aspimntescualquiera de' las circuns
tancias siguientes~

al Haber desempeftado función docente o investigadora efec
tiva, durante tres cursos completos, como minimo, en cualquiera
de las instituciones-que se expresan a continuación:

s') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de Ja misma o del Canse-jo Superior de Investi
gaciones CientífiCas, acreditadas mediante certificación expedida
por los R.eetore& corresgondientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva·
mente,

b'l .Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Esco
rial o Deu$to, mediante certificaCión e:l¡:pedida por los Rectores o
Directores de los mismos.

c'l Centros de E&tudios UnIversitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada' por el Rectorado de la misma.

d') Institut.os de Estudios Polítioos, mediante certificación
expedida por el Director deJ mismo, en la que se hará constar,
además, la condición' de miembro o colaborador del interesado.

e:> Real Colegio Mayor Albornociano de San -Clemente de
Boloni& (Italia), que se acreditarA mediante la certificación
del Rector del mismo, en la queoonstara, ademáS, la condi
ción .de becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la. misma, en la que
se hará eonstar; además, la condición de colaborador o inves~

tigador del. int-eresado. ..
g'l Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con

arreglo alConvenío de la Santa Sede, de S de abril de 1962,
que se: acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h'J Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te certificación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid. me
diante .' certificación expedida .por la Secretaria General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j'} Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe
dida por lo!:. Rectore$o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado medio, con
tres años completos de ejercicio en la Cátedra.

Hl Haber cumplido e estar exentas del Servicio Social. si
se trate. de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes da 'transcurrir los treinta días de plazo para.
presentar los docul!\entos, una vez terminada la oposici6n, con~

forme lo determina el articulo 4." del Decreto 1411/1968, de 27
de junio.

lII. Solicitudes

3.3 Quienes deseen tomar parte en los concursos-opOSICIO
nes, dirigirán j8 solicitud a esta Dirección General, dentro del
plazo de treipta dias' hábiles., _8 partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en et ..Boletin Oficial del Estado",
haciendo constar el domicilio del aspirante y número del docu
mentonacionaJ -de identidad y que reúnen las condiciones exigi
das, que se' esp~cifican anteriormente, debiendo relacionar todas
lasque le afecten, qUe se referirán a la fecha de expiración
del plazo señaIad0 para lapresentadón de las instancias.

19uaimente debpr&n hacer constar que se comprometen. en
~u caso,. a' jurar acatamier.to a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.° La presentación de instancia deberá hacer1>e en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que seftala el
artícUlo 66 de la Ley' de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderA qua han tenido eritrada en el Registro General
del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a que se refiere dicho articulo.

LbS so1icitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de- formación de' expediente y quinientas pesetas,
también en me!áico, por derechos de examen, La: cantidad de
seisCientas pesems a que. ascienden Jos anleriores derechos,
podrá; .ser abonada directamente ..en la Habilitación del Depar
tamento o mediante giro, de acuerdo con Jo que se establece
en el artículo 66 de la Ley de P1"ocedimiento Administrativo,
uniéndose a la instancia el resguardo correspondiente, en el que
habt'ádé' -e&pécificarse necesariamente la denominación de la
plaza de Profesor agregado. a le. que el aspirante concurre:

Los aspirantes deberán ·acompañar a sus instancias certifi
caciónacreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior en el que. constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando seirate de persona afectada al Centro o a una Univer
sidadextranjera .y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros. Centros de
investigación IlUCioriales o extranjeros.

5.& Ex:pirado el plazo de presentación de instancias y, pre~

vias los requerimientos qU!! procedan a los. interesados cuyas
instancias adolecies.ende algún defecto, para que, en un plazo
de diez días, subsanen' éste "b acompaften los documentos pro·
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ceptivos, POr la Dirección General so aprobará la lista provi··
sional de aspirantes admitidós y excluidos, que se publicará en
el .. Boletín Oficial del E&tado"', y en la. que se consignarán
con el nombre y apellidos los aspirantes el número del docu
monto nacional de identidad.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el artículo ]21 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde ei siguiente
al de la pubJicacíón de la lista a que se refiere el p?trrafo
anterior.

Las reclamaciúnes que &8 presentasen serán aceptadas o
rechazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que
se publicará en el «Boleün Oficial del Estado~, y en la que
figurará, Con el nombre y apellidO!;' de los aspirantes, el numero
del documento nacional de identidad.

Contra la anterior Resolución, los interesados podrán inter
poner recurso, da alzada ante este Ministerio, 'en el plazo de
q Ulnce días habiles a partir del siguiente al de la publicación
de aquella en el .. Boletin Oficial del Estado .. ,

IV. Tribunal

6." El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará constituido por el Presidente que deberá perte
necer al Consejo Nlli:ional de Educación o a las ReRles Aca
demias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrec
tor de Universidad o Decano de una Facultad o Dírector de tina
Escuela Técnic3. Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profe
sores agregados de disciplina igual o amlloga a la qUe es
objeto de provisión y un cuarto Vo¡:al, Catedrático o no, espe
cializado en la disciplina o en materia.. similares, designado
por el Ministerio, a propuesta en terna, del Consejo Nacional
de Educación, de acuerdo con Jo dispuesto en la Ley 45/1968,
de 27 de juHo y Orden ministerial de 30 de maya de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos su
plentes.

El nombramiento del Tribunal se publícará en el ,.Boletín
Oficial del E5tado,., de acuerdo con lo que se establece en el
articulo 6, 1 del DeCNto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó
la Reglamentación Geneml para el ingreso en la AdminIstración
Pública.

7<"- Los miembms del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notif.icandolo a este Ministerio y los aspirantes podrán
recusados, cuando concurran las circunstancias pre\;¡stas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminjstrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8.a Una vez. constitúído. el Tribunal acordará· y publicará
en el «Boletín Oficial del Estado", con quInce días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presenta
ción de los candidatos, la celebración del sorteo. en su caso.
para determinar el orden en que habrán de actuar los mismos
y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de
la oposidón. Para los ejercicios sucesivos. el anuncio deberá
hacerse público, por el Tribunal, en los locaies donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualquiera otros medios
que se juzguen convenientes para facilita.r su amplio cono
cimiento, con veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9. a En ningún caso podrá exceder de ocho mes,¿s el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria yel
comienzo de los ejercicios.

VI. Eierc,:cios

10. Tedas los ejercicios del concurso· oposición serán públicos
y se verificaran sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribuna!. los opo
sitores entregarán los trahajos profesionales y de investigación,
en :.u caso, y una Memoria por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas qüe comprenda
la plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal lesnotíficará el sistema
acordado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consIstirá. en
]a presentación y ex.posición de la labor per:,onal del aspirante
dumnte un plazo máximo de una hora, seguida d.c la discu
SIón de los opositores o jueces durante el tiempo que estime
oportuno, el Trlb~nal. Los opositores formularán por e5crito que
entregaran al TrIbunal, en el momento de su intervención, el
juicio crítico que les merezca la labor docente y cientifica pre
\'ia de sus coopositores.

La réplica de estos se hara., en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado
al Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas

13. El segundo ejercicio consistirá: en la exposlción oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concopto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discu5ión. como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una ho:ra como máximo, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la eXpD&ición, durante
una hor:a com~máximo, de un/1 lección elegida por el Tribunal
entre dIeZ sacadas a .a suerte del programa del opositor. Para

la preparación da esta lección, se incomunicara al opositor. por
un plazo máximo de seis hora, pero, duante este tIempo, podrá
utílizar los libros, notas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter prac
tico y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el
momento de su constitución, reglamentará y hará pública, según
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos tra
bajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccicnar y ampliar estos dos últimos
ejercicios, en la forma que esLime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri
tos, al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, ence"
rrados en sob¡'es firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, se con»ervarán, hasta que se
verifique la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una
urna que queda.rá lacrada y sellada, bajo la custodia del Se·
cretario. El sello de la urna S8 lo re::;ervará el Presidente del
Tribunal.

lB. En cualquier momento del procedimiento de ..elección,
si llogase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspí
rantes carece de los requisitos exigidas en la convocatoria, se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso. el tanto de culpa a la juri&dicción ordi·
naria, si se apreciase inexactitud en la declaraciÓn que formuló
y comunicandolo, en todo caso, el mismo dia a la Dirección
General do Universidades e Investigación,

VII. Calincación de los eiercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatol"Íos si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan s-er excluidos.

20. Después de cada sesión, 5e levantará un acta circuns~

tandada y, en ella, se hará constar el juicio mütivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a &u
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informBs serán comuni
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expe·
diente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán
tres votos conformos para que haya propuésta, cualquiera que
sea.el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votación, entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en eMas se
lograrse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirnate que haya. al
canzado el mayor número de votos, dentro de la condición
establecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el
Tribunal al día siguiente de la. votación definitiva y convocados
lo.. opositores, por él designados. el Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha
votación, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por si,
ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositur no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cual ha de ser propuesto,
apelando, si fUBra necesario, a la votación entre jueces,

Hecha la elección por los- interesados o por el Tribunal. en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegiOa, sin que, contra esta propuesta,
quepa r~curso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará publica la
misma y, en el termino de tres días, a partir de la fecha de
aquella, será elevnda con el expediente del concurso-oposición,
por el Presidente del Tríbunal, al Minis.terio de Educación y
Ciencia.

\fU!. Presentación de documenlos

24. Los aspirvnlus propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Deparlamonto, dentro del plazo de treinta dias habíles,
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los do,.;umentos que a continuación se señalan;

L'" Partida de nacimiento.
2.'" Titulo de Doctor.
3," Certificación negativa de antecedcnteE:. penales, expedida

por el Registro Central d@ Penudos y Rebeldes,
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-co"ntagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha ce~tif¡c<.lción deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquiar otro Con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.'" En el caso de a~pirantes femeninos, certificación de
hacer cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su

'cumplimiento, en la fecha de presentación de documentoS.

Los docum-3J1tos citados en los números 3." y 4.°, deberan
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación

En defecto de los documentos concretos. acreditativos de
reunir las condiciones exigídas en la presente convocatoria, se
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podran acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán nnuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por fal~

sodad en la instancia a que se refiere la norma tercera de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedimIento
~enalado en la norma 22." de esta convocatoria. entre los aspi
rantes que hubieran aprobado los ejercicioB de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de Fun·
donarios Públicos estarán exentos de justificar documental~

mente las condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar certlfícación del
Ministerio u Organismo de que dependa, acreditando su condj·
ción y cuantas cirGunstancias con~ton en su hoja de servicios.

IX, Toma de posesión

25 El aspirante o aspirantes, propuestos por' pl Tribunal.
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el
número del Registro de Personal y la fecha de nacimiento,
deberán tornar posesión de su destino, dentro del plazo do un
mes, a contar desde la notificación del nombramiento, salvo
el supuesto de que sea aplicable a lo dispuesto en el articulo 57
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se pre;,tar";. jurBInCnto de
acatamiento a los principios fundamentales del Mw..'imiento Na
cional y demil.s Leyes Fundamentalos del Reino

x. Normas fina!ef;

26, La convocatoria y sus ba.:;,es y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados. en los casos y e~
la forma establecidos en la Ley de Proct..'{jimiento Administra
tívo.

27. Si se produjeran en lo Sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial, de los Departa
mentos universitarios los Profesores designados podrán ser ads
critl?s por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
mot~va~a. al desempeño de la disciplina que haya venido a
LSustltUlr o a desarrollar la que tenian dentro de Sl! Universidad.

Madrid, 22 de enero de 1974,--El Dírector general de Univer
~idades e InveMigaGÍón, FeJípe l.uc{'na Conde

ORDEN de 22 de enero de 1914 por la (¡ue se atlun
cia a concuros-oposición, en tUlno libre, para su
provisión en propiedad, la plaza r'e Profesor agre
gado de _Genetiea general" en la Factlltad de Cien
cias de la Univená-dad de Bilbao.

Ilmo. Sr Vacante la plaza de Profesot; agregado de ..Ge
nética general de la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Bilbao,

Este Ministel"io, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha rC1"ueHo anunciar la mencíonada plaza para su
provisión ~n propiedad a conc.urso-oposición, en turno libre.

Los aSpIrantes para ser admJtidos al mismo deberán reunir
los r:eq:uisitos q,ue se exigen en las normas aprobadas por la
~omlsion Supenor de Personal, que se publican en el anexo ad
Junto a la presenw Orden, y el concurso~oposiciónse regírá por
los preceptos legales qUe en las mismas se señalan,

El Profesor agregado nombrado que tenga los demás re
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente
podrá concurrir a los concursos de acceso que se anuncien para
la previsión de las cátedras de la misma denomin<ldón o equi,
paradas, segUn 10 dispuesto en el artículo 4.°, 23, del Decre,
to 1199/1966, de 31 de marzo,

L? digo a V. 1. para su conoclmiento )' efeCl()f;
DlOS guarde a V, 1. muchos años.
Madrid. 22 de enero de lr,!71.

MARTJ~EI ESTE HUELAS

limo Sr. f)i¡'ector genpral -de Uni\TBrsic:J.des e Investigación.

NORMAS

El?- cumplimiento de lo lJis:puür;to por Orden de esta fechf\,
por la que se convoca, prevIo mforme favorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión a concurso-oposición,
{'n turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores agre~>

gad.os de Universidad, la plaza de Profesor agregado de «Ge
llet1C~ general» de la Facultad de Ciencias de la Universidad
de BIlbao,

Esta Dirección geneml haCC1Júblicas las normas por ias que
~e h§t.bri3: de regir el mencionado concurso-oposición y que son
H1-; SIgUIentes:

1. Normas genern[es

1.& El concurso-oposición se regirá por lo eslablecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universital'ias y su Profeso
rado; Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública. apnbado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1986, sobr~J constitución de I'os Tribunales en los concursos
oposi(;Íoncs a plazas de Profesores agregados, y Decreto d-e la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero. por el que
se aprueba la Ley l:trticulada d>e Funcionarios Civiles de! Estado,

11. Requisitos

2' rara '>er 8.dmitido al concUl''iü-oposicilIl1 se l'equieren las
condiciones siguientes:

Al Ser españoL
BJ Haber cumplido v(>intiún a110~ de edad.
Cl No h'1~:ler sido separado, medim1te expediente disciplina

rio, del servicio del Estado de la Administración Institucional o
de la Adm¡ni~t,racióil Local, ni hallarse inhabilitado para t:'l
~ervicio de funciones públicas.

Dl Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos n~¡;esaríos para la obtención del titulo de Doctor en
facultad o en Escuela Tecnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagjosa ni defecto fi
sic) o psiquico que inhabilite para el servicio.
. Fl Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli

tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de posición de su
cargo,

Gl Concurrir en los uspirantes cuak]lIiera de las circunstan
cias siguientes:

a1 Haber: dec:cmpeñado función doconte o investigadora efec
tiva, durantE' tóes cursos completos, como minimo, en cualquiera
de las ínstituciom.'s que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, fnstltutos de investigación ()
profesionales dI'! la misma o de! Consejo Superior de Investí
gacion2s Ci6l1tíficas, acreditadas mediante certificación expedida
por los RectOre;;; correspondientes o la Secretaría Gen-eral del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva
mente'

b'l Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte. El Es~
corial, o Deu¡:,to, mediante certificación expedida por los Recto
res o Directores de los mismos.

c'J Centros de Estudios Univep,Ü8rins, mediante certificn
clón expedida por la Secretaria General de la Universidad di:.'
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d·} Institutos de Estudios Pohtjcos, mediante certificación
expedida por el Director d€'l mismo, en laq ue se hará cons
tar además la condición de miembro o colaborador del inte
resado.

c'j Heal Calegio Mayor Albornuciano de San Clemente de
BOJonia I1tu;ia), que se acreditará mediante la certiflca:i?n del
Rector del mismo. en la que constara Hdemús la ccndlcJOn de
bC'cario de: mismo.

n Junta de Energía Nuclear, que 'óE' íustlficará mediante
oertificHCÍón expedida por (,[ Presidente de la misma, en ¡~ que
se hará constar Rdemas la condicion dp colaborador o .ll1ves
ti¡:U'!dOI ¡j",,1 ínleresado,

r;'J Ul~ivers-¡dade5 de 1~1 19l€SiuIegéllmente reconocidas CDIl

arre;:;!o al Convenía de la Santa :.,erle df] 5 de abril de 1962,
que "se acrcd;_~al'ú mediante certificación del Rectorado COfTC5

ponrliDrlLe,
h') I.'scueb" Tér'nicas Suppriorcs. q ut' se j llstificarú median,·

te certificación del Director dI: la mi_ma.
r} Instituto Católico d\~ Artes e Tndustria de Madrid, me

diante certificación expedida por la Secretaria General de la
Universidad de Madrid. con el vis!o vueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero de carácter oficial, medíante certifínlción ex
pedida pOI' lo~ Rectores o Diredores de los respectivos Cen·
t¡'OS, debidamente legalizada.

bl Ser Catedrático de Centros doccnt{)~ de Grado Medio, con
tre!; ,,¡'ios completos de ejercicio en la cátedra,

Hl Habér cumplido o est<-lr exentas del Servicio SodaL si
se tmt:J de asoirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido ant<:'S de trascur'i'jr los treint.a dias de plazo para pre
sentm' los documentos. una vez t.erminada la oposición. confor
me lo determina el artículo 4. 0 del Decreto 141111968, de 27 de
jlmio

rrr 8olicÍt1-ldes

')" Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposlcíones
dirigiran la solicitud a esta Dirección General, dentro del pla·
zo de treinta días habiles, 1;\ partir del siguiente al de Ia publí
caclón de la convocatoria -en el .. Boletín Oficial del Estado», ha
ciendo constar el domicilio de] aspirante y número del docu
mento nacional de identidad y que reúnen las condiciones exi
gidas qtle se esvecificftn anteriormente, debiend:J relacíonar to
das la::; que In afecten, que se referirán a la f.cha de expiru
cian del plazo senalado para la pl'l)sel1tación de las instancias.


